
Facultad de
Derecho y Ciencias Polítícas
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EL DECANO DE TA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIoNAL DE
LA AMAZONIA PERUANA.

CONSIDERANDO:

Que, habiendo concluido el periodo de mandato durante el año 2020 y La necesidad urgente de
continuar las labores académ¡cas-admin¡strat¡vas en la Dirección de lnvest¡gación de la Facultad de
Derecho y C¡enc¡as Polít¡cas y;

Que, para no entorpercer las labores cot¡dianas en la Direcc¡ón del lnst¡tuto de lnvestigación de la

Facultad de Derecho y C¡enc¡as Políticas, este Decanato ha creido conveniente ENCARGAR con eficacia
ant¡cipada, al Abg" EDWIN BELLIDO SALAZAR como D¡rector del lnstituto de lnvestigación de la
Facultad de Derecho y C¡encias Polít¡cas, a part¡r del 2 de enero al31 de dic¡embre del año 2021.

En uso de las atribuc¡ones que confiere, ésta Facultad y la Ley N"30220

SE RESUETVE:

ARTICUTO PRIMERO. - ENCARGAR, con ef¡cacia ant¡cipada a part¡r del 2 de enero al 31 de d¡ciembre del 2021
al Abg" EOWIN BEILIDO SALAZAR, en el cargo de D¡rector del lnst¡tuto de lnvest¡gación de la Facultad de
Derecho y Cienc¡as Polít¡cas.

ARTíCULO SEGUNDO. - COMUNICAR, a la D¡recc¡ón del Vicerrectorado de lnvest¡gación de la universidad
Nacional de la Amazon¡a Peruana.
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